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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2019 00716 00 

Sustanciación: 408 
 
Por cuanto este proceso se terminó por desistimiento tácito el día 20 de mayo de 

2021, se niega la entrega de títulos al extremo ejecutante, según escrito obrante en el 
anexo 16 del expediente digital, téngase en cuanta que, de existir dineros recaudados en 

virtud de este proceso, los mismos solo pueden ser entregados a la parte ejecutada o a la 
persona a la que se le hicieron los descuentos. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 62 

Fecha de notificación por estado 25/04/2022 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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